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Dec. núm. 137-24 que deroga el artículo 4 de Decreto núm. 46-02 y el artículo 1 del 

Decreto núm. 1157-04, que designaron a Cesáreo Comprés Guzmán, Fiscalizador del 

Tribunal de Tránsito, adscrito a CMA, la Casa del Conductor, y Fiscalizador del 

Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional. G. O. No. 11144 del 15 de 

marzo de 2024. 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 137-24 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  

 

VISTO: El Decreto núm. 46-02 del 15 de enero de 2002. 

 

VISTO: El Decreto núm. 1157-04 del 9 de septiembre de 2004. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 46-02 del 15 de enero de 2002, y 

el artículo 1 del Decreto núm. 1157-04 del 9 de septiembre de 2004. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a la Procuraduría General de la República para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024); año 

181 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 138-24 que declara día de duelo oficial el miércoles 6 de marzo del presente 

año, con motivo del fallecimiento del señor José Augusto León Asensio. G. O. No. 11144 

del 15 de marzo de 2024. 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 138-24 

 

CONSIDERANDO: Que, el pasado día 4 de marzo de 2024, falleció el señor José Augusto 

León Asensio, quien fue un destacado empresario dominicano, que encabezó uno de los 

grupos industriales y comerciales más relevantes del país, habiendo sido presidente de las 

empresas Cervecería Nacional Dominicana, Cervecería Bohemia y Grupo León Jimenes. 


